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VISTOS:

El lnforme Tócnlco Legal N' 00S2022-COvlD19-CENARES/MIi{SA, de fecha I 3 de enero
de 2022, emitida por la Dirección de Adquisiciones, Dirección de Almacén y Distribución, Dirección
de Programación y Oficina de As€soría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, el alículo 7 de la Constitución Política del Peú establece que todos tienen dérecho a
la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como, el deber de contribu¡r
a su promoción y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-SA, publicado en el Diario Of¡cial 'El
Peruano' el 1l de mazo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nlvel nacional por el plazo
de noventa (90) dlas calendario, y se diclaron medidas para la prevenc¡ón y control para evitar la
propagación de la COVID-19, la que fue proffogada mediante los Decretos Supremos N'020-2020-
SA, 027-2020-SA, 031-2020-SA, 009-2021-SA y 2S2021-SA;

Oue, la Ley N" 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público pera el Año F¡scal 2021,
publicada en el Diar¡o Of¡cial 'El Peruano' el 06 de diciembre de 2020, d¡spone en el literal b) del
numeral 61.1 de su artículo 61 que, en el Presupueslo del Sector Público para elAño Fiscal 2021 se
han asignado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Se¡sc¡entos cincu€nta millones y
00/10O soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Of¡c¡ales de Crédito, para
que, a través del Centro Nac¡onal de Abastecim¡ento de R6cursos Estratégicos €n Salud
(CENARES) y la Unidad Ejecutora 001 Administración Central del Ministerio de Salud, se adquiera
equipos de protección personal - EPP, medicamentos, otros insumos médicos y oxígeno medic¡nal
para atender la emergencia san¡taria por la COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 1075-2020/M|NSA, del 28 de diciembre de 2020,
se aproM el Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura de Gastos correspond¡ente al año fiscal 2021 del
Pl¡ego 0'11 : M¡n¡sterio de Salud;

Que, el artículo 1 del Texto tilnico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Conlrataciones del
Estado, aprobado por O€creto Supremo N' 082-2019-EF (en adelante la Ley), refiere que su
finalidad €s establecer normas or¡entadas a max¡m¡zar el valor de los r€cursos públicos que se
inv¡erten y a promover la actuación ba¡o el enfoque de gestión por resullados en las contrataciones
de bienes, servicios y obras, de tal manera que eslas se efectúen en forma oportuna y baio las
meiores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines públ¡cos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratac¡ón son organizados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públicos asignados a
la contratación;
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Oue, a través del Memorando N' 513-2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 20 de octubre
de 2021, a través de los cuales, la Direcc¡ón de Programación, rem¡te las espec¡f¡caciones técn¡c¿s
actualizadas para la Adquis¡c¡ón de Oxígeno Medicinal Líquido para los establecimientos d€ salud
en el marco de la emergenc¡a sanitaria por COVID-19, modificado méd¡ante Memorando N' 621-
2021-DP-CENARES/MINSA, de fecha 08 de noviembre de 2Q2'l y Memorando N' 684-2021-OP-
CENARES/MINSA, de fecha 17 d€ noviembre de 2021:

Oue, med¡ante lnforme de lndagación de Mercado N' 122-2021-UIM-OA-CENARES/MINSA,
de fecha 19 de noviembre de 2021 , y a partir de lo s€ñalado en el Formalo de Cuadro Comparativo
anexo a éste, la Dirección de Adquisiciones, determ¡na el valor est¡mado de la contratación, según
el siguiente detalle:

OOCUMET{TO ESfABLECIMIENTO UO TO DE LA
corarRATAcóta

TIPO DE
PROCEOIMIENTO

stsfEtla oE
coxriaracÉN
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lnd.e¡ci5n da
frarc¡do N' 122-
2021-t |MOA-
CENARESAlIÑSA

H6rt¡l Nrclon¡l
Ramiro PrialG

Sr 20,l,ta5.50
lñcluido IGV

coa{TRAfActór{
DIRECTA

PRECIOS
UNITARIOS

LINDE PERU SRL

Oue, mediante Certificación de Créd¡to Presupuestario N'03678-2021, por el monto de S/
204,145.50, emitida por la Of¡cina de Planeam¡ento, Presupuesto y Mod€rnización, se olorgan los
recursos n€cesar¡os, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Of¡ciales de Crédito,
ga? rcalizar la contratación antes ind¡ceda. As¡m¡smo, se ha verificado que la Orden de Compra N'
001532-2021 cuente con r€gistro de pago en el elercicio 2021;

Oue, mediante coreo electrónico de fecha 19 de noviembré de 2021, la Unidad de
Ejecución Contractual de le D¡récción de Adquisiciones remite a la empresa LINDE PERU SRL., la
Orden de Compra N' 001532-2021, por el monlo de S/ 204,145.50 (Dosci€ntos Cuatro Mil Ciento
Cuarenta y Cinco con 50/100 Soles) incluido IGV;

Oue, con fecha 2'l de noviembre de 2021, de acuerdo e lo ind¡cado en la Guía de Romisión
Remitente N' 7714001345, se in¡cia el suministro de oxígeno med¡cinal Líquido al 'Hospital
Nacional Ramiro Priale';

Que, mediante Memorando N' 006-2022-DG-CENARES-M|NSA, de f6cha 13 de €nero de
?022, la Oirecr,ión General del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratágicos en
Salud, aprueba el expedient6 de contratac¡ón, bajo 6l supuesto de siluac¡ón de amergenc¡a derivada
de acontec¡mi€ntos catastról¡cos, destinada al 'Sum¡nistro fe Oxfgeno Medicinal Llquido para los
esüablecim¡entos de salud a nivel nacional en el marco de la emergenc¡a por el COVID - 19 -
Oxígeno Líquido - Hosp¡tal Nac¡onal Ram¡ro Pr¡ale - 1532.OC', y se precisa que dicha contratación
se encuentra inclu¡da en el Plan Anual de Contrataciones para el Año Fisc€l 2022 del CENARES
con el número de referencia 31;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 006-2022-COVlDl9-CENARES/MlNSA, de fecha
'13 de enero de 2022, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES sustenta el trámite de regularizac¡ón de la contratación d¡recta bajo el supuesto de
situación de emergenc¡a derivada de acontecimientos catastróficos, dest¡nado al "Suministro fe
Oxígeno Medicinal Liqu¡do para los establecimientos de salud a n¡vel nacional en el marco de la
emergenc¡a por el COVID - 19 - Oxígeno Líquido - Hospital Nacional Ram¡ro Priale - 1532.OC', por

,-/ el monto total de S/ 204,145.50 (Doscientos Cuatro M¡l Ciento Cuarenta y Cinco con 50/'100 Soles)
incluido IGV;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del numeral 27.1 del aliculo 27 del
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decr€to Supremo N'
082-2019-EF, las entidades pueden contratar d¡rectamente con un determinedo proveedor, entre
otros, ante una situación de emergencia derivada de acontec¡mientos catastróf¡cos, s¡tuac¡ones que
afecten la defensa o seguridad nacional, s¡tuac¡ones que supongan el grave pel¡gro dó qu€ ocurra
alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del
s¡stema nacional de salud;

Que, el literal b) del artículo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF, modificado por el Decreto Supremo 162-2021-EF, establece resp€cto a la
causal de situac¡ón de emergencia que "(...) En dichas sifuacionos, la Entidad contrata de manera
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Que, numeral 10.4 del artículo 10 del Decreto de Urgencie N' 012-2021, d¡spone que las
contrataciones previstas, entre otros, en el numeral 10.1 del refer¡do artículo que se realicen en el
marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley No 30225,
Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-2019-EF, y del

Lima, 1 t ENE.202?

inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras, estrictamento necesarios, tanto
para prevenir /os efacfos del evento próx¡mo a producirse, como para alendet los requerimientos
generados como consdcuenc¡a diracta del evento produc¡do, sin sujetarse a los requislfos formales
de la presente norma. Como máxlmo, dentro del ,,ltzo de veinte (20) días háblles slouientes de
efectuada la entrcoa del bien. o la primera entrega en el caso de surn¡,;',r§f/os o desde su
¡nstalación y puesta en funcionamiento en el caso do b¡enes bajo la modalidad de llave en mano, o
del inicio de la prestación del servicio, o del inic¡o de la ejecución de la obra, la Enüdad rcqularlza
aouella documentaclón rcfedda a las actuaclones preoaratorias, el ¡nfome o los infonnes .
oue contienen el sustento técnlco led,al de le Contratación Directa. la resoluclón o acuerdo
oue la aprueba, así como el contrato v sus ,eoulsltos que, a la fecha de la contratación, no haya
sido elaborada, aprobada o suscrifa, según corresponda; debiendo en el mismo plazo reg¡strar y
publicar en el SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes mencionddos. Para la
regularización de la garantía, el plazo puode ampliarse por diez (10) días adicionales (...)"; 

,

Que, mediante Comunicado N'011-2020 de fecha 26 de abril de 2020 de: Orientac¡ones de
la Dirección Técnico Normativa respecto del alcance de la normativa de contrateciones en el marco
del Estado de Emergencia Nacional, el Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado
señala que: "(...) el brote del Coronavirus (COVID-19), calificado como pandemia por la
Organización Mund¡al de la Salud, y que ha justificado que el ente rector en salud declare mediante
Oecreto Supremo N' 008-2020-SA el estado de emergencia sanitaria a n¡vel nacional, constituye un
acontecimiento catastrófico a los efectos de la normativa de contrataciones del Estado, que habilita
la aplicac¡ón de la causal de contratación directa por situación de emergencia, facultando a las
Entidades a contratar de manera inmediata, en el marco de sus competencias, los b¡enes, servicios
y obras necesarios para atender los requerim¡entos generados como consecuencia directa del
evento produc¡do (...)";

Que, el numeral 10.1. del artículo 10 del Decreto de Urgencia N" 012-2021, publicado en el
Diario Ollcial El Peruano el día 03 de febrero de 2021, y modif¡catorias, dicta medidas
extraordinarias en el marco de la Emergenc¡a Nacional por la COVID-19 para reforzar los s¡stemas
de prevenc¡ón, control, v¡gilancia y respuesta del Sistema Nac¡onal de Salud, precisa que, los
recursos asignados en el marco de lo d¡spuesto en el literal b) del numeral 61.1. del artículo 61 de la
Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2021 al Pliego 011.
Ministerio de Salud, para ser ejecutados a través de la Unidad Ejecutora 124: Centro Nacional de
Abastecim¡entos de Recursos Estratég¡cos de Salud y la Un¡dad Ejecutora 001: Admin¡stración
Central - MINSA para la adquisic¡ón de oxígeno medicinal orientados a garantizar la provisión de
oxigeno medicinal a todos los centros de salud, instalaciones de ampliación de la oferta hospitalaria
a nivel nacional y de ser necesar¡o a las un¡dades de atenc¡ón pre-hospitalaria, para atender la
emergencia sanitaria por la COVID-19;
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artículo 1OO del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aProbado
med¡ante Decreto Supremo No 344-2018-EF, se regularizan en un plazo máximo de cuarenta y
cinco (45) días háb¡les, cuyo ¡nicio se computa de acuerdo a lo prev¡sto en el citado Reglamento;

Que, de otro lado, el numeral 101.1 del artículo 101 del Reglamento de la Ley de
Contu'ataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF y modificatorias, señala
que la potestad de aprobar contrataciones directas por la causal de s¡tuac¡ón de emergencia es
indelegable;

Oue, asim¡smo, el numeral 1o1 .2 del artículo 10'l del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Oecreto Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias,
establece que la resolución del T¡tular de la Entidad que apruebe la contrateción directa, requiere
obligatoriamente del respectivo sustento técn¡co y legal, en el informe o informes previos, que
contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la contratación directa;

Que, en dicho contexto, y dada la justificación expuesta, se configura el supuesto de
contratac¡ón d¡recta por la causal de situación de emergencia derivada de acontecimientos
catastróficos, para lo cual, la contratac¡ón efectuada debe ser regularizada conforme a lo previsto en
la normativa de contratac¡ones del Estado;

Que, mediante lnforme Técnico Legal N' 006-2022-COV|D19-CENARES/MlNSA, la
Direcc¡ón de Adquisiciones, Dirección de Programación, Dirección de Almacén y Distr¡bución y de la
Oficina de Asesoría Legal del CENARES, efectuaron el anál¡s¡s de procedencia emitiendo la op¡nión
con relación a la aprobac¡ón de la contratac¡ón d¡recta;

Con los vistos de la Dirección de Adqu¡s¡ciones, Dirección de Programación, D¡recc¡Ón de
Almacén y Distribución y de la Oficina de AsesorÍa Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modif¡catorias, ol Dscreto Supremo N'008-
2017-SA que aprobó el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del M¡nister¡o de Salud,
modificado por/el Decreto Supremo N'011-2017-SA, la Resolución Ministedal N" 907-2021/MINSA'
que aprobó el Manual de Operac¡ones del CENARES y la Resoluc¡ón Ministerial N'1095-2021-
MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- Aprobar la contratación directa por la causal de situación de emergencia
derivada de acontecimientos catastróficos para el "SUMINISTRO DE OXíGENO MEDICINAL
LíQUIDO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD A NIVEL NACIONAL EN EL MARCO DE
LA EMERGENCIA POR EL COVID.19 - OXíGENO L¡OUIDO - HOSPITAL NACIONAL RAMIRO
PRIALE - l532.OC', con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos por Operaciones Of¡ciales
de Crédito, conforme al detalle que se indica en el Anexo adiunto, que forma parte integrante de la
presente Resolución.

ARTiCULO 2".- Disponer que la D¡rección de Adqu¡siciones efectúe la publicación de la
presente Resolución Directoral, así como el lnforme Técnico Legal que la sustentan, en el S¡stema
Electrónico de Contratac¡ones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establec¡do en el Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, se dispone que se verif¡quen los plazos de
ejecución de la contratación, a efectos que puedan advert¡r retrasos inj.ustif¡cados que determinen la
aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el Texto Unico Ordenado de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, de ser el caso.

MINISIE 9

Registrcse y comuníquese.
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Recurtos por

Opcr¿ciones
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Hosplt¡l[acioñal

Ramlro Pri¡h
UI{D€ PENU

sRL
70,395 2r.Ll.2021

Suñ¡niitro de
Or¡geno Medicin¡l

Líqu¡do pañ los
establecim¡entos de

selud e n¡vel

nacion¿len el
m¡rco de la

emer8enaia por el
covtD - 19-

Oxígeno Uquido'
Hospitai Naaional

Ramiro Prlale '
1532.OC

I

oEscRtPcróit ESTABLECIMIENTO PROVEEDOR
CAT.¡TIDAO

FECHA OE
tNtclo DE

sullrt{tsfRo

FUENTE DE
Ft|,¡aNctAtittEt{

fo
TOTAL S/
lrc.l-G.V.


